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JEFATURA DEL ESTADO

LEY 46/19838, de 26 de diciembre, reguladora del
tercer canal de lelevisidn.

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPARA
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A todos los qué s presents vieren y entendieren,

Sabed: Que ias Cortes Generales han sprobade y Yo vengo
en sancionar la siguients Ley. -

CAPITULO PRIMERO
Principlcs generalea de la concesién
Articulo uno. : ’

Sa autoriza al Gobierno para que tome las medidas necesa-
rias pars la puesta en funcionamiento de un tercer canal de
television de titularidad estatal y parsa otorgarlo, en régimen
de concesién, en el &mbito teriitorial de cada Comunidad Au-
ténoma, previa solicitud dé los 6rganos de gobierno de éstas,
y en los términcs previstos en los respectivos Estatutos de Au-
tonomia, en e} Estatuto de la Radio y la Televisién, en sus
disposiciones complementarias de orden técnico y en la pre-
sente Ley.

‘Articulo dos. A

El E'stado proporcionard a cada Comunidad Autinomsa la
infraestructura técnica de una red pars la difusién del tercer
canal.

A tal fin, se pondra en funcionamiento la red de emisiones,
enlaces y reemisores que garanticen la cobertura del territo-

rio afectado, salvaguardando el respeto & las obligacicnes de-

rivadas de los acuerdos, convenios internacionales y resolu-
ciones y directrices de 6rganos internacionales & los cuales
Espafia pertenece. -

Articulo tres.

El Gobierno, €n el plazo de sels meses desde la emtrada en
vigor de la presente Ley, aprobara un Plan Nacional de cober-
tura para el tercer canal, euyo ritmo de ejecucién se efectuard
en funcién de la facha de publicacién de los Estatutos de las
Comunidades Autdénomas que lo soliciten. .

Asimismo propondra a las Cortes Generales las dotaciones
presupuestarias que posibiliten la resalizacién de las instala-
ciones y explotacién a que se refiere el parrafo dos del articu-
lo 2. de la presente Ley.-

- La red del tercer canal debera exploiarse de acuerdo con
las necesidades y horarios fijados por el Organismo de gestién
del terecer canal de Televisidén de la Comunidad Auténoma oco-
rrespondiente.

Articulo cuairo.

El Organismo de gestién del tercer canal de cada Comuni-
dad Autdénomsa vendra obligado a satisfacer, sl vencimisnto de
cads afio, un canon por la utilizacién de la red, cuya cuantia
se calculara de forma tal que abscrba los costes de manteni-
miento, explotacidn y amortizacién de los equipos y parte pro-
porcionai de la infraestructura de la misma.

Articulo cinco.

La actividad de los terceros canales de televisién regulados
en la prasente Ley se inspirarg en los siguientes principios:

a) La objetividad, veracidad e lmparcialidad de las infor-
maciones.
~_b) La separacién entre informaciones y opinionss, la iden-
ti_ficacién de guienes sustenten estas ultimas y su libre expre-
sién con los limiies del apartado cuarto del articulo 20 de la
Constitucién. . ‘

c) El respeto al pluralismg politico, religiose, social, cultu-
ral y lingiistico.

d) El respeto al honor, la fama, la vida privada de las per-
sonas y cuantos derechos y libertades reconace la Constitucidn,

e} La proteccidn de la juventud y de la infancia.

f) El respeto a los valores de igualdad recogidos en el at-
ticulo 14 de la Constitucién. - - ) :

1. Disposiciones generales

Arttculc; sols.

1a concesitén del tercer canal faculta a 1a Comunidad Auté-
noms para la lbre fijacion det horaric de utilizacién de la red,
sin més limitaciones que las que se derivan de la presenie Ley
y de las notrmas con rango de Ley que, dentro de sus compe-
tencias, puedan estublecer las Comunidades Auténomas,

La gestién que 88 conceds no podrd ser transferida, bajo
ninguna forma, total o parcialmente, & terceros, correspondien-
do directa e integramente el desarrollo de ia organizacién, eje-
cucién y emisién del terecer canal a la Sociedad anénima cons-
titulda al efecto en cada Comunidad Auténoma,

Articulo siete.

Con caracter previc a la concesidn, y sin perjuicio de la
actividad encomsndada & Ias Comisiones mixtas, la Comunidad
Auténoma solicitante regulard mediante Ley la organizacion
v el control parlamentario del tercer canal, de acuerdo con las
previsionas de la Ley 4/1680. ) '

CAPITULO 11’
La gestién
Articulo ocho, '

‘La gestién del tercer canal de televisidon se regird por lo
dispuesto en el Estatuto de la Radie y la Televisién, en la pre-
sente Ley vy demés del Estado y de las Comunidades Auténomas
que por razén de la materia sean de aplicacién. :

Articulo nueve.

La gestibn mercantil del servicio publico de televisién del
tercer canal se realizara por una Sociedad anénima.

El capital de la Sociedad & que se refiere el .apartado ante-
rior y de las Sociedadas filiales que, en su caso, se conatituyan,
serhd publico en su totalidad suscrito integramente por ia Co-
munidad Auténoma y no podrd enajepnarse, hipotecarse, gra- -
varse, pignorarse o cederse en cualquier formma onerosa o gra-
tuita. Dicha Sociedad se regird por el Derecho privado, sin més
excepciones que las previstas en la legislacién vigente.

Se eplicard a los cargos directives de los érgancs de gobler-
no y de las Sociedades de explotacién del tercer canal el mis-
mo régimen de incompatibilidades que, para RITVE y sus So-
ciedades, prevé e] articulo 7.2, 4, de la Ley 4/1980. :

Articulo dies.

El ejercicio de la gestién directa concedido por la presents
Ley incluir4 la propiedad, financiacién y explotacién de insta-
laciones de produccién de programas, comercializacion y venis
de sus productos y actividades de obtencién de recursos median-
te publicidad, aal como cualquiera otra actividad patrimonial,
presupuestaria, financiera o comercial, . .

CAPITULO III
Programacidn y control

Articulo once.

Las normas técnicas de grabacién, transmisién y calidad del
tercer canal se ajustaran a las que se establezcan p.ra el terri-
torio espafiol por los Organismos competentes de la. Adminis-
tracién del Estado en materia de radio y televisién. .

Articulo doce.

El Ente Publico Radiotelevisién Espafiola y cada Organismo
auténomo creado para la gestidon del servicio pablico del tercer
canal, as{ como estos Organismos -autonémicos entre si, po-
dran establecer convenios sobre conexiones de las emisiones

.entre las diferentss cadenas y sobre la recepcién des los servi-

cios internacionales de noticies y transmisiones, asi como para
el intercambio de programas y servicios.

Igualmente y con los Organismos citados que lg deseen, po-
drén suscribirse convenios de ocesién temporal de medios ¥y
servicios del Ente Publico RTVE, previo acuerdo con éste y tras
el establecimiento y abono del canon correspondiente, gue sera
fijado por mcuerdo entre ambos Organismos de televisién, .

Articulo irece.-

El Goblerno podré ‘hecer que se difundan cuantas declara-
ciones o comunicaciones oficiales de interés puablico estimen
necesarias, con ind.icacicg de su origon, las cuales se expresarah






